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CONSEJO UNIVERSITARIO
RESUMEN DEL ACTA DE LA SESIÓN Nº 4728

Celebrada el miércoles 26 de junio de 2002
Aprobada en la sesión 4731 del miércoles 31 de julio de 2002

A RTÍCULO 1. El Consejo Universitario AC U E R DA una am-
pliación de agenda para conocer como punto 6 de la presente se-
sión, una solicitud de permiso de la doctora Olimpia López Ave n-
daño, Representante del Área de Ciencias Sociales, para part i c i-
par en el seminario "Gestión de Calidad en las Unive r s i d a d e s " .

ARTÍCULO 2. El Consejo Universitario recibe a la doctora
Astrid Fischel Volio, Ministra de Educación Pública, con el pro-
pósito de intercambiar con ella aspectos relacionados con la
educación costarricense.

Luego de un amplio intercambio de ideas y comentarios, el
Consejo Universitario, CONSIDERANDO:

1. Las necesidades concretas expresadas por la doctora As-
trid Fischel Volio, Ministra de Educación Pública, en tor-
no al sistema educativo nacional.

2. La riqueza interdisciplinaria en las actividades sustantivas
de docencia, investigación y acción social de la Universi-
dad de Costa Rica.

ACUERDA

Solicitar a la administración activa:

1. I n t egrar una comisión interdisciplinaria para que elabore una
propuesta conceptual respecto de una visión de futuro de la
educación que requiere el país para responder a las necesida-
des de pertinencia y desarrollo, en equidad y democracia.

2. C a n a l i z a r, a las unidades académicas y Sedes Reg i o n a l e s
c o rrespondientes, la solicitud de elaboración de propuestas
de capacitación en la enseñanza del inglés, la matemática, la
i n f o rmática y el turismo, para las diversas regiones del país.

3. Apoyar las acciones del Ministerio de Educación en las
áreas de nutrición y desconcentración educativa.

ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 3. El Consejo Universitario conoce el dictamen
CE-DIC-02-20, presentado por la Comisión Especial, ratifica-
da por acuerdo N.º 11 de la sesión 4727, sobre el criterio de la
Universidad de Costa Rica en relación con el proyecto de "Re-
forma a la Ley Creación del Instituto Nacional de las Mujeres",
N.º 7801. Expediente 14.591.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. Mediante nota del 23 de mayo de 2002, suscrita por la dipu-
tada Gloria Valerín Rodríguez, Presidenta de la Comisión

Pe rmanente Especial de la Mujer, dirigida al señor Rector,
se solicita el criterio de la Universidad de Costa Rica acer-
ca del proyecto "Reforma a la Ley Creación del Instituto
Nacional de las Mujeres, N.º 7801". Expediente 14.591.

2. El señor Rector eleva el texto sustitutivo del proyecto "Re-
forma a la Ley Creación del Instituto Nacional de las Mu-
jeres, N.º 7801", para consideración de los miembros del
Consejo Universitario, con el fin de que este Órgano se
pronuncie sobre el particular (R-CU-106-2002 del 30 de
mayo de 2002).

3. El artículo 88 de la Constitución Política de Costa Rica es-
tablece que:

" Para la discusión de proyectos de ley relativos a las mate-
rias puestas bajo la competencia de la Universidad de Costa
Rica y de las demás instituciones de educación unive r s i t a r i a ,
o relacionadas directamente con ellas, la A s a m blea Leg i s l a-
t iva deberá oír previamente al Consejo Universitario o al Ór-
gano Director correspondiente en cada una de ellas".

ACUERDA

Comunicar a la diputada Gloria Valerín Rodríguez, Presidenta
de la Comisión Permanente Especial de la Mujer, de la Asam-
blea Legislativa, que la Universidad de Costa Rica apoya el pro-
yecto "Reforma a la Ley Creación del Instituto Nacional de las
Mujeres, N.º 7801". Expediente 14.591. Asimismo, presenta las
siguientes observaciones:

OBSERVACIONES GENERALES

Es conveniente destacar la activa participación que tuvo la Uni-
versidad de Costa Rica durante el proceso de discusión y apro-
bación de la Ley N.º 7801 de Creación del Instituto Nacional de
las Mujeres (INAMU). En esta oportunidad, la Comisión Espe-
cial, nombrada por el Centro de Investigaciones en Estudios de
la Mujer (CIEM), recomendó que se incluyera una representa-
ción de las universidades públicas en la Junta Directiva y en el
Consejo Asesor del INAMU.

Lo anterior, con base en el aporte que hacen las universidades
públicas, y de manera especial, la Universidad de Costa Rica, a
la generación de conocimiento sobre las relaciones de género y
la igualdad de oportunidades, en la implementación de políticas
públicas para la equidad de género y en la formación del recur-
so humano. El que la academia esté presente en la Junta Direc-
tiva del INAMU garantiza una mayor y mejor coordinación en
el desarrollo de actividades estratégicas para la equidad de gé-
nero y equilibrio político necesario.
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Esta representación no fue aprobada por la Asamblea Legislati-
va y la ausencia de la academia en la Junta Directiva del INA-
MU debilitó la oportunidad de aprovechar el caudal de conoci-
mientos, experiencias y producciones, así como del recurso hu-
mano. Existen áreas en las que las universidades públicas son
fuertes, pero esta transferencia y flujo retroalimentador no se
genera porque no existe un mecanismo fluido que garantice el
aprovechamiento de los recursos.

En términos generales, la propuesta en cuestión responde a
principios de participación democrática, equilibrio político y de
representatividad, al diversificar la procedencia de los miem-
bros y las miembros del Órgano y, asimismo, se fortalece el Fo-
ro de las Mujeres, al ampliar su ámbito de acción, propiciar una
mayor inserción de la sociedad civil y permitir el aporte de la
actividad académica de alto nivel que se realiza en nuestras uni-
versidades estatales en estudios de género y estudios de la mu-
jer, a la vez que crea una nueva figura, el Consejo Asesor, inte-
grado por personeros de las organizaciones sociales.

OBSERVACIONES ESPECÍFICAS

Capítulo V

Es recomendable titular este capítulo, con el fin de conservar el
formato de la ley. Una propuesta es:

Capítulo V

Consejo Asesor del Instituto

Artículos 6, inciso 1, y 12, 14, 15 y 22

El artículo 6 indica la conformación de la Junta Directiva. En su
inciso 1, señala el cargo de la "Presidenta Ejecutiva", lo cual
modifica el texto actual, que indicaba en forma impersonal es-
te puesto (Presidencia Ejecutiva).

La observación radica en que este cambio debe afectar a los ar-
tículos 12, 14, 15 y 22, los que mencionan dentro de sus textos
al "Presidente Ejecutivo"; esto, con el fin de que exista concor-
dancia en la redacción de la ley.

Artículo 6, inciso 6

La presencia de tres representantes de las organizaciones socia-
les en la Junta Directiva constituye un reconocimiento a la im-
portante labor realizada por las organizaciones de mujeres, lo
cual, indudablemente, propiciará la interacción Estado-sociedad
civil, aprovechando de esta forma la valiosa experiencia acumu-
lada en la lucha por los derechos de las mujeres.

Artículo 6, inciso 7

Este inciso establece como integrante de la Junta Directiva a
"una representante de los programas académicos de estudios de
la mujer de los centros estatales de educación superior". Se su-
giere que la Junta Directiva esté integrada por dos representan-
tes de los programas académicos mencionados.

Con respecto a este mismo artículo, no queda claramente esta-
blecido cuál sería el procedimiento o mecanismo que seguirían
los centros de educación superior para postular a esta represen-
tante, lo cual sería importante que se regulara, tal y como se in-
dica en el punto siguiente.

Artículo 7

Este artículo también hace referencia a la persona representan-
te de los programas académicos de estudios de la mujer de los
centros estatales de educación superior. Al respecto, es necesa-
rio entender que la vigencia del cargo y la posibilidad de ree-
lección deberán estar sujetas a la permanencia de dicha perso-
na en alguno de esos programas, aunque no sea en un puesto de
dirección ni en la misma universidad.

Se sugiere que el Consejo Nacional de Rectores sea el que eli-
ja a estas representantes, tomando en consideración el hecho de
que el Programa de Posgrado en Estudios de la Mujer se impar-
te en forma conjunta con la Universidad Nacional.

Artículo 21

El texto de este artículo habla de la integración del Foro de las Mu-
jeres y dice que "…será constituido por organizaciones sociales…"

Se propone que también incluya la posibilidad de que los gru p o s
o centros de estudio de la condición de la mujer, acreditados co-
mo instancias estatales, puedan tener una participación. Con este
fin se propone la inserción de un texto dentro de este art í c u l o .

Para propiciar la más amplia participación ciudadana, ex i s t i r á ,
con carácter consultivo, un Foro de las Mujeres, constituido por
o rganizaciones sociales que tengan como objetivo fundamental la
defensa de los derechos de las mujeres, así como la promoción de
la igualdad y la equidad entre las mujeres y hombres. Ta m b i é n
f o rmarán parte de dicho Foro, representantes de los Progr a m a s
Académicos de Estudios de la Mujer de los Centros Estatales de
Educación Superior. Su integración y funcionamiento será reg u-
lado por un reglamento propuesto por el Foro y emitido por el
I NA M U. El Foro será convocado al menos 3 veces al año por la
Presidencia Ejecutiva (El subrayado es la propuesta de inclusión).

Por otra parte, en la ley actual, el Foro de las Mujeres cuenta
con una autonomía muy limitada. Esta posición debilita el con-
trol ciudadano y las oportunidades para un desarrollo autónomo
de las organizaciones de mujeres, entrando en contradicción
con los mismos objetivos y misión del INAMU. Esta situación
plantea serias contradicciones entre los principios que orientan
la institución y su mandato, y el nivel operativo. Este problema
tiene que resolverse y la forma de hacerlo es garantizando que
el Foro de las Mujeres opere con autonomía y de acuerdo con
relaciones de colaboración y solidaridad.

Artículo 24

Con base en los argumentos expuestos en páginas anteriores, la
Universidad de Costa Rica sugiere que el Consejo Asesor cuen-
te con una representante de las universidades estatales.
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Artículo 25, inciso a)

Es importante que dentro de los requisitos se incluya el siguiente:

Contar con comprobada experiencia en la lucha por los dere-
chos de las mujeres.

Transitorio III

Respecto a este texto, se recomienda una nueva redacción en el
siguiente sentido:

En un plazo de dos meses a partir de la publicación de esta Ley en
el Diario Oficial La Gaceta, el Foro de las Mujeres deberá presen-
tar a la presidencia ejecutiva la propuesta de reglamento para la in-
t egración y funcionamiento del consejo asesor. La presidencia
e j e c u t iva tiene un plazo de quince días naturales para realizar los
trámites correspondientes para su debida publicación. El Foro se
i n t egrará de conformidad con los mecanismos de constitución y
funcionamiento del registro de organizaciones vigente en el INA-
MU a la fecha, hasta tanto no establezca nuevos mecanismos.
(El subrayado es el texto propuesto).
ACUERDO FIRME.

A RTÍCULO 4. El Consejo Universitario conoce la propuesta
PM-DIC-02-03 presentada por el magíster Óscar Mena Redondo,
sobre la actualización de los montos por gastos de kilometraje.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. En sesión 3515 artículo 10, del 26 de octubre de 1988, el
Consejo Universitario efectuó su última actualización de
los montos que se cancelan por concepto de kilometraje,
de conformidad con lo estipulado por la Contraloría Ge-
neral de la República. Este acuerdo manifiesta a la letra:

1. Acoger el nuevo Sistema de Pago de Kilometraje
por uso de vehículos propiedad de funcionarios que
deban desplazarse en cumplimiento de funciones
propias de sus cargos.

2. Que se autorice a la Administración para que se apli-
quen en la Universidad de Costa Rica, los nuevos
montos aprobados por la Contraloría General de la
República contenidos en la Circular de esa Depen-
dencia del 13 de julio de 1988:

TIPO DE VEHÍCULO TARIFA (c por km)

Rural a/ 18,85
Liviano Gasolina 1/ 17,70
Liviano Gasolina 2/ 15,55
Liviano Diésel 14,35
Motocicleta 6,15

a/ Vehículos de doble tracción de más de 2 400 cc
con motor a diésel o gasolina

1/ Vehículo nuevo o del año anterior.
2/ Vehículo cuyo modelo es de más de dos años.

2. La Universidad de Costa Rica, en el Capítulo VI de su Re-
glamento del servicio de transporte, regula el uso de vehí-
culos particulares.

3. Mediante la Resolución N.º DI-AA-2-2001 del 15 de mar-
zo de 2001, la Contraloría General de la República dicta
las nuevas tarifas que deberán cancelarse por concepto de
kilometraje. Esta información es publicada en alcance Nº
24 a La Gaceta del viernes 23 de marzo de 2001.

ACUERDA

1. Actualizar los montos que se cancelan por concepto de ki-
lometraje, de acuerdo con lo estipulado por la Contraloría
General de la República en su Resolución N.º DI-AA-2-
2001 del 15 de marzo de 2001.

ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 5. Informes de Dirección

a) Juramentación

El martes 25 de junio se llevó a cabo la juramentación de
la licenciada Ivonne Lepe Jorquera como Directora de la
Sede Regional de Limón, por el periodo del 20 de junio de
2002 al 19 de junio de 2006. 

ARTÍCULO 6. El Consejo Universitario, atendiendo la reco-
mendación de la Comisión de Política Académica y de confor-
midad con lo que establece el artículo 34 del Reglamento de
gastos de viaje y transporte para funcionarios públicos, y el Re-
glamento para la asignación de recursos a los funcionarios que
participen en eventos internacionales, ACUERDA ratificar las
siguientes solicitudes de apoyo financiero.
ACUERDO FIRME. (Ver cuadro en la página 13)

ARTÍCULO 7. La Comisión de Presupuesto y Administración
presenta la propuesta CP-DIC-02-20 sobre la Modificación Ex-
terna 1-2002 al presupuesto ordinario de la Institución. 

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

La Rectoría eleva al Consejo Universitario la Modificación Ex-
terna 1-2002 al presupuesto ordinario de la Institución, elabo-
rada por la Oficina de Planificación Universitaria (R-CU-132-
2002 del 13 de junio de 2002).

La Oficina de Contraloría Universitaria manifiesta, con respec-
to a la Modificación Externa 1-2002 de presupuesto ordinario,
que no evidencian situaciones relevantes que ameriten observa-
ciones (OCU-R-077-02 del 19 de junio de 2002).

ACUERDA

Aprobar la Modificación Externa 1-2002 de presupuesto ordi-
nario de la Institución, por un monto de ¢261.870.735,50 (dos-

asistecomunica
Ver cuadro en la página 13)
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cientos sesenta y un millones ochocientos setenta mil setecien-
tos treinta y cinco colones con cincuenta céntimos).
ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 8. El Consejo Universitario, atendiendo la solici-
tud de permiso de la doctora Olimpia López Avendaño, Repre-
sentante del Área de Ciencias Sociales, para participar en el se-
minario Gestión de Calidad en las Universidades, el cual se lle-
vará a cabo en Lima, Perú, y de conformidad con el artículo 5
del Reglamento del Consejo Universitario y el artículo 13 del
Reglamento para la asignación de recursos a funcionarios que
participan en eventos internacionales, ACUERDA:

1. Conceder el permiso a la doctora Olimpia López Avenda-
ño, Representante del Área de Ciencias Sociales, para par-
ticipar en el seminario Gestión de Calidad en las Univer-
sidades, el cual se llevará a cabo en Lima, Perú.

2. Dar el aval para el apoyo financiero a la doctora Olimpia
López Avendaño, con el objeto de que participe en la acti-
vidad anteriormente mencionada.

ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 9. El Consejo Universitario conoce una solicitud
de la Dirección CU.D.02.06-182 para que ratifique la integra-
ción de la Comisión Especial que estudió el proyecto de ley
"Donaciones a la Diócesis de Puntarenas". Expediente 14.272. 

El Consejo Universitario AC U E R DA r a t i ficar la integración de la
Comisión Especial, conformada por la magistra Margarita Mese-
guer Quesada, Coordinadora y bachiller Martín Conejo Cantillo,
Miembros del Consejo Universitario; magistra Susan Chen Mok,
Directora de la Sede Regional del Pa c í fico, y profesora Ana Lore-
na Ávalos, de la Escuela de Administración de Neg o c i o s .

ARTÍCULO 10. El Consejo Universitario conoce el dictamen
CE-DIC-15-2002, presentado por la Comisión Especial, ratifi-
cada por acuerdo N.º 9 de la sesión 4728, sobre el criterio de la
Universidad de Costa Rica, en relación con el proyecto de ley
"Donaciones a la Diócesis de Puntarenas". Expediente 14.272.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. La Rectoría eleva el proyecto de ley denominado “A u t o r i z a-
ción a las instituciones descentralizadas y empresas públ i c a s
del Estado para efectuar donaciones a la Diócesis de Punta-
renas, destinadas a la construcción de un Complejo Catedral
en Puntarenas”. Expediente 14.272, suscrito por la diputada
C a rmen María Gamboa Herrera, Presidenta de la Comisión
Pe rmanente de Gobierno y Administración de la A s a m bl e a
L eg i s l a t iva, con el fin de recibir el criterio de este Órgano Co-
l egiado (Oficio-CU-094-2002, fechado 24 de mayo 2002).

2. El artículo 88 de la Constitución Política de Costa Rica es-
tablece: "Para la discusión de proyectos de ley relativos a
las materias puestas bajo la competencia de la Universidad

de Costa Rica y de las demás instituciones de educación
superior universitaria o relacionadas directamente con
ellas, la Asamblea Legislativa deberá oír previamente al
Consejo Universitario o al Órgano Director correspon-
diente de cada una de ellas".

3. La Universidad se ha pronunciado anteriormente en situa-
ciones similares y conoce la importancia que tiene para
ciertas comunidades el apoyo económico que estas pue-
dan recibir, procedente de diversas empresas e institucio-
nes descentralizadas. 

ACUERDA

1. Comunicar a la Presidenta de la Comisión Pe rmanente de
G o b i e rno y Administración de la A s a m blea Leg i s l a t iva, di-
putada Carmen María Gamboa Herrera, que el proye c t o
"Autorización a las instituciones descentralizadas y empresas
p ú blicas del Estado para efectuar donaciones a la Diócesis de
Puntarenas, destinadas a la construcción de un Complejo Ca-
tedral en Puntarenas, Expediente 14.272 ", no contiene as-
pectos que afecten el orden estructural de la Universidad de
Costa Rica ni el principio de autonomía que la rige.

2. La Universidad de Costa Rica comparte todas aquellas
iniciativas que coadyuven en la recuperación social, de-
portiva y cultural de la juventud, entre ellas, las que se re-
gulan en el presente proyecto. 

3. Presentar las siguientes observaciones generales a este
proyecto:

a) Sugerir la corrección del artículo 2, de manera que
se lea: 

" A rtículo 2º- Para efectos del impuesto sobre la ren-
ta, las donaciones debidamente comprobadas que rea-
licen las personas físicas y jurídicas con activ i d a d e s
l u c r a t ivas, a la Diócesis de Puntarenas referida en la
presente Ley, serán deducibles de la renta bru t a " .

b) Se considera que una propuesta como el proyecto en
estudio estimula la recuperación social, deportiva y
cultural de la juventud en la provincia de Puntare-
nas; ya que, como otras provincias del país, presen-
ta graves dificultades económicas y de marcado
riesgo social. No obstante, estas iniciativas no rele-
van al Estado de su obligación para atender de for-
ma oficiosa estas necesidades.

c) En concordancia con el acuerdo tomado en la sesión
ordinaria 4600, artículo 8, del 6 de diciembre de 2000,
del Consejo Universitario, y comunicado a la A s a m-
blea Leg i s l a t iva, respecto al proyecto de ley, ex p e d i e n-
te 13679, se señala que no se establecen en este pro-
yecto de ley los mecanismos estatales referentes a
control y rendimiento de cuentas, a los que estaría so-
metida la Diócesis de Puntarenas en el cumplimiento
de los objetivos que se sugieren en este documento.
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Tampoco se indica la necesidad de que se respete la
n o rm a t iva aplicable al Régimen de Donaciones.

d) Asimismo, es importante resaltar que, como se ha
indicado en otros proyectos de ley que conllevan los
mismos propósitos, se considera que este tipo de au-
torizaciones, en el sector público, deberían señalar
un monto mínimo y un monto máximo, para no ha-
cer nugatoria la intención del legislador.

e) La Universidad de Costa Rica considera de suma
trascendencia no dejar de lado la reflexión obligato-
ria en torno al tema cultural relativo a la diversidad
de credos religiosos, no solo en la provincia de Pun-
tarenas, sino en todo el país. Esto conlleva a la revi-
sión del principio de igualdad de oportunidades, en
el caso de que denominaciones que profesan otras
religiones pretendan los mismos mecanismos para el
apoyo a poblaciones vulnerables, pues, de no aco-
gerse un proyecto similar, eventualmente se estaría
ante una práctica discriminatoria.

ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 11. El Consejo Universitario conoce en segundo
debate y para posterior conocimiento de la Asamblea Colegia-
da Representativa, la propuesta de reforma al artículo 30, inci-
so k, del Estatuto Orgánico.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 30, inciso k), del Estatuto Orgánico de la Uni-
versidad de Costa Rica, dice lo siguiente:

k) "Aprobar o promulgar los reglamentos generales para el
funcionamiento de la Universidad de Costa Rica, des-
pués de transcurridos al menos 30 días de la publ i c a c i ó n
del proyecto en La Gaceta Universitaria. El reg l a m e n t o
para las elecciones en que participa la A s a m blea Plebis-
citaria no podrá ser modificado por el Consejo Unive r-
sitario en los 60 días anteriores a las elecciones."

2. Si se establecen "días naturales" para la publicación del
proyecto, se estaría disminuyendo el período de participa-
ción de la comunidad universitaria y lo que se desea es po-
sibilitar una mayor discusión.

3. El plazo de 60 días naturales, durante el cual el Consejo
Universitario estaría inhibido de hacer modificaciones al
reglamento para las elecciones, cubre la necesidad de lle-
var a cabo estos procesos en forma segura.

4. El Lic. Rolando Vega Robert, Jefe de la Oficina Jurídica,
en sesión N.o 4661, artículo 3, inciso c), del 4 de setiem-
bre de 2001, comenta:

"…la Ley General de la Administración Pública, cuando in-
dica que en los plazos en procedimientos para el a d m i n i s t r a-
d o, el concepto día debe entenderse como días hábiles.

Cuando los plazos son para la administración, debe enten-
derse días naturales...".   ( El subrayado no es del original).

5. El acuerdo N.º 1, tomado por el Consejo Universitario en la
sesión N.º 4684 del 20 de noviembre de 2001, dice a la letra:

"1. Aprobar la moción presentada por el licenciado Mar-
lon Morales Chaves para que el texto sustitutivo del
A rtículo 30, inciso k) se lea de la siguiente manera:

Artículo 30 inciso k)

"Aprobar o promulgar los reglamentos generales para el
funcionamiento de la Universidad de Costa Rica, después
de transcurridos al menos 30 días hábiles de la publ i c a-
ción del proyecto en La Gaceta Universitaria. El reg l a-
mento para las elecciones en que participa la A s a m bl e a
Plebiscitaria no podrá ser modificado por el Consejo Uni-
versitario en los 60 días naturales anteriores a las eleccio-
n e s . "

6. De acuerdo con el punto anterior, el 7 de febrero del 2002,
mediante el dictamen CEO-DIC-02-01 del 7 de febrero del
2002, la Comisión de Estatuto Orgánico acuerda publicar en
consulta a la Comunidad Universitaria, de conformidad con
el artículo 236 del Estatuto Orgánico, la propuesta de modi-
ficación al artículo 30, inciso k), del mismo Estatuto.

7. Durante el período de consulta se reciben observaciones
por parte de la Comunidad Universitaria, las cuales en su
totalidad, son favorables, además, no se plantean cambios
adicionales para el texto publicado.

ACUERDA

Aprobar en segundo debate y para posterior conocimiento de la
Asamblea Colegiada Representativa, la siguiente propuesta de
modificación al artículo 30, inciso k), del Estatuto Orgánico de
la Universidad de Costa Rica, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 236 del mismo Estatuto.

TEXTO ACTUAL

"Aprobar o promulgar los reglamentos generales para el funcio-
namiento de la Universidad de Costa Rica, después de transcurr i-
dos al menos 30 días de la publicación del proyecto en La Gace-
ta Universitaria. El reglamento para las elecciones en que part i c i-
pa la A s a m blea Plebiscitaria no podrá ser modificado por el Con-
sejo Universitario en los 60 días anteriores a las elecciones."

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

"Aprobar o promulgar los reglamentos generales para el funcio-
namiento de la Universidad de Costa Rica, después de transcu-
rridos al menos 30 días hábiles de la publicación del proyecto
en La Gaceta Universitaria. El reglamento para las elecciones
en que participa la Asamblea Plebiscitaria no podrá ser modifi-
cado por el Consejo Universitario en los 60 días naturales ante-
riores a las elecciones."
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ACUERDO FIRME.
A RTÍCULO 12. El Consejo Universitario conoce el dictamen
C U. D. 02-06-181, presentado por la Dirección, en torno al proye c-
to de Presupuesto del Consejo Universitario para el año 2003.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. El total del Proyecto de Presupuesto del Consejo Unive r s i-
tario para el año 2003 es por el monto de ¢ 67,776.147,00
(Sesenta y siete millones setecientos setenta y seis mil
ciento cuarenta y siete colones sin céntimos), lo cual se
ajusta a las necesidades de recursos financieros que se re-
quieren para alcanzar los objetivos y metas propuestas por
este Órgano Coleg i a d o .

2 El acuerdo de la Asamblea Colegiada Representativa de la
sesión 114 (primera parte), artículo 5, modifica el Estatu-
to Orgánico de la Universidad de Costa Rica para crear el
Área de Ciencias Agroalimentarias.

3. Para llevar a cabo el Proyecto de Presupuesto del Consejo
de Universitario para el año 2003, y en el futuro dar un
mejor servicio a la comunidad universitaria y a la comuni-
dad nacional, se requieren de las siguientes plazas nuevas:

Una plaza de Miembro del Consejo Universitario para el
representante del Área de Ciencias Agroalimentarias.

Dos plazas de Profesional 2 que se asignarán a la Unidad
de Estudios.

Una plaza de Profesional 1 que se asignará a la Unidad de
Comunicación.

4. El proyecto de presupuesto del Consejo Universitario pa-
ra el año 2003 debe ser conocido y aprobado por dicho Ór-
gano Colegiado, con el fin de que se remita a la Oficina
de Planificación Universitaria.

ACUERDA:

1. Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Consejo Universi-
tario para el año 2003 por un monto de ¢ 67,776.147,00
(Sesenta y siete millones setecientos setenta y seis mil
ciento cuarenta y siete colones sin céntimos).

2. Aprobar la creación de las siguientes plazas:

Una plaza de Miembro del Consejo Universitario para el
representante del Área de Ciencias Agroalimentarias.

Dos plazas de Profesional 2 que le serán asignadas a la
Unidad de Estudios.

Una plaza de Profesional 1 que será asignada a la Unidad
de Comunicación.

ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 13. El Consejo Universitario conoce el dictamen
CU.D. 02-06-180, presentado por la Dirección, en torno al Cer-

tamen Estudiantil de Pintura "Ambiente Universitario".
El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Universitario en la sesión 3013, artículo 3, del
28 de junio de 1983, aprobó la creación del certamen es-
tudiantil de pintura "El Paisaje Universitario", junto con el
Reglamento y los fondos necesarios para esta actividad.

2. En la sesión 3061, artículo18, del 7 de febrero de 1984, el
Consejo Universitario, acordó realizar cada año, con mo-
tivo del aniversario de la Universidad de Costa Rica, el
certamen estudiantil de pintura "El Paisaje Universitario",
cuyo tema es asignado por este Órgano Colegiado.

3. En la sesión 3747, artículo 6, del 25 de junio de 1991, el
Consejo Universitario modificó el título del certamen
"Paisaje Universitario" y lo llamó "Ambiente Universita-
rio", con el propósito de aclarar que se trata de temas so-
bre la universidad pública.

4. Las recomendaciones propuestas por la Directora de la
Escuela de Artes Plásticas, se ajustan a las pautas defini-
das por el Consejo Universitario.

5. El Consejo Universitario convoca anualmente a este
c e rt a m e n .

ACUERDA:

1. Convocar al certamen de pintura "Ambiente Universitario
2002" con el tema: "La mujer universitaria".

2. Nombrar a tres miembros del Consejo Universitario, co-
mo representantes de este Órgano Colegiado ante el jura-
do calificador. Se nombra a la señorita Liana Penabad Ca-
macho, al doctor Manuel Zeledón Grau y al magíster Ós-
car Mena Redondo

3. Encargar a la Escuela de Artes Plásticas para que diseñe el
afiche de la convocatoria.

4. Encargar la divulgación de esta convocatoria a la Vice-
rrectoría de Acción Social.

5. Establecer como bases del certamen las siguientes:

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
CONSEJO UNIVERSITARIO 

C O N VO C ATORIA AL CERTAMEN A N UAL DE PINTURA
"AMBIENTE UNIVERSITA R I O "

BASES DEL CERTAMEN

I. REQUISITOS DE LAS OBRAS

a) Tema: "La mujer universitaria"

b) Técnicas aceptadas: Todas las manifestaciones de
pinturas, tales como grabado, dibujo, papel hecho a
mano, collage, relieves, ensambles y mixtos, tanto
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tradicionales como experimentales.
c) Número de obras: Cada participante podrá enviar un

máximo de tres obras, en las técnicas deseadas, de-
bidamente firmadas y enmarcadas.

d) Dimensiones: Los trabajos no deben superar los 150
cm, por ninguno de los lados, incluyendo el marco.

e) Cada trabajo debe acompañarse con una tarjeta, en
la cual se indiquen los siguientes datos:

- Nombre completo del autor
- Nombre de la obra
- Técnica utilizada
- Dimensiones de la obra con marco y sin este

f) Cada obra debe venir lista para su exhibición, con-
tando con los elementos necesarios para su montaje
(marco y cuerda para colgarlo).

II. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

Los interesados en participar deben ser estudiantes regu-
lares de la Universidad de Costa Rica, o formar parte del
"Programa Integral sobre el Envejecimiento" que coordi-
na la Vicerrectoría de Acción Social, en las fechas en que
se realice el concurso.

III. PREMIOS

Se darán los siguientes premios:

Primer Premio de adquisición ¢250.000,00
Segundo Premio de adquisición ¢150.000,00
Tercer Premio de adquisición ¢100.000,00

Además, se otorgarán dos menciones de honor, acompa-
ñadas de un libro.

IV. JURADO

El jurado calificador estará integrado por tres miembros
nombrados por el Consejo Universitario, tres del ramo,
nombrados por la Escuela de Artes Plásticas, y uno de la
Vicerrectoría de Acción Social.
El jurado podrá declarar desierto el certamen si considera
que las obras presentadas no reúnen los requisitos. El fa-
llo es inapelable.

El jurado se reunirá el viernes 16 de agosto, a las 3:00
p.m., en la Escuela de Artes Plásticas, para llevar a cabo
la escogencia de los ganadores.

V. EXPOSICIÓN

El jurado seleccionará las mejores obras presentadas para
que sean expuestas en la Sede Central, del 26 de agosto al
3 de setiembre. La Escuela de Artes Plásticas organizará
la exposición.

Por este motivo, se les solicita a los participantes presen-

tar las obras enmarcadas o listas para exponer.
VI. CATÁLOGO

La Escuela de Artes Plásticas diseñará un catálogo con los
nombres de las obras seleccionadas para la exposición, el
cual se editará en el Sistema Editorial de Difusión Cientí-
fica de la Investigación (SIEDIN) y será financiado por el
Consejo Universitario.

VII. RECIBO Y RETIRO DE LAS OBRAS

Los participantes deberán entregar sus obras en la Bodega
de Materiales de la Escuela de Artes Plásticas, con el Sr.
José Jovel, entre el 10 de julio y 14 de agosto de 2002, en
el horario de 1:00 pm. a 5:00 pm. y el día 16 de agosto de
2002 de 8 a.m. a 12 md. 

Las obras no seleccionadas, así como las obras no premia-
das que participan en la exposición, deberán retirarse en la
Escuela de Artes Plásticas (Bodega de Materiales), dentro
de los 8 días hábiles posteriores al cierre de la exposición.

Las obras premiadas pasarán a formar parte del patrimo-
nio de la Universidad de Costa Rica.

ACUERDO FIRME.

Dr. Claudio Soto Vargas
Director

Consejo Universitario
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ARTÍCULO 1. El Consejo Universitario ACUERDA una mo-
dificación de agenda para conocer el punto 4 de la presente se-
sión extraordinaria.

ARTÍCULO 2. El Consejo Universitario conoce el dictamen
PM-DIC-02-03 acerca del "Documento aclaratorio a la comu-
nidad universitaria sobre los alcances del Reglamento para la
administración del Fondo de Desarrollo Institucional.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Universitario, en sesión ordinaria número
4726, artículo 1, del 19 de junio de 2002, aprobó el "Re-
glamento para la Administración del Fondo de Desarrollo
Institucional".

2. Se han suscitado inquietudes en algunos miembros de la
comunidad universitaria con respecto al Reglamento, des-
pués de su aprobación, pese a que este proyecto fue publi-
cado en consulta en la Gaceta Universitaria N.° 21-2001,
del 21 de setiembre de 2001.

3. El Consejo Universitario ha considerado pertinente acla-
rar los alcances y el contenido del Reglamento recién
aprobado, con el objetivo de que los universitarios tengan
todos los elementos necesarios para formar su criterio res-
pecto a la debida interpretación de la normativa emitida.

ACUERDA:

1. Hacer las siguientes aclaraciones sobre los alcances y el
contenido del Reglamento para la Administración del
Fondo de Desarrollo Institucional.

"Documento aclaratorio a la comunidad universitaria
sobre los alcances del Reglamento para la 

Administración del Fondo de Desarrollo Institucional"

Hechos relevantes:

1. El Consejo Universitario, en la sesión 4384, art í c u l o
7, del 16 de setiembre de 1998, aprobó los "Linea-
mientos para la vinculación remunerada de la Unive r-
sidad de Costa Rica con el sector ex t e rno". Estos Li-
neamientos fueron modificados parcialmente en la
sesión 4511, artículo 1 del 16 de diciembre de 1999.

2. El transitorio 4 de los "Lineamientos para la vincu-
lación remunerada de la Universidad de Costa Rica
con el sector externo", aprobados en la sesión 4511,
artículo 1, del 16 de diciembre de 1999, señala: 

"La Administración deberá presentar al Consejo
Universitario, a más tardar el 1° de abril del año

2000, una propuesta de normativa para la adminis-
tración del "Fondo de Desarrollo Institucional". En-
tre tanto, los ingresos se acumularán para su consti-
tución." (El subrayado no es del original).

3. El Rector, Dr. Gabriel Macaya Trejos, eleva al Con-
sejo Universitario para consideración de sus miem-
bros la "Propuesta de Reglamento para la adminis-
tración del Fondo de Desarrollo Institucional" (Ref.
oficio R-CU-006-2001, del 15 de enero de 2001).

4. El Consejo Universitario, en la sesión ordinaria nú-
mero 4660, artículo 10, del 29 de agosto de 2001,
acordó publicar, en consulta a la comunidad univer-
sitaria, la "Propuesta de Reglamento para la admi-
nistración del Fondo de Desarrollo Institucional".

5. Esta propuesta fue publicada en consulta en La Ga-
ceta Universitaria número 21-2001, del 21 de se-
tiembre de 2001.

6. La Comisión de Presupuesto y Administración, tra-
bajando en conjunto con la Comisión de Reglamen-
tos, incorpora al Reglamento las observaciones y re-
comendaciones que se consideraron pertinentes y
que fueron recibidas de la comunidad universitaria.

7. El Consejo Universitario, en sesión ordinaria núme-
ro 4726, artículo 1, del 19 de junio de 2002, aprobó
el "Reglamento para la Administración del Fondo de
Desarrollo Institucional".

8. Se han suscitado inquietudes en algunos miembros de
la comunidad universitaria con respecto al Reg l a m e n-
to, después de su aprobación, pese a que este proye c-
to fue publicado en consulta en la Gaceta Unive r s i t a-
ria N.° 21-2001, del 21 de setiembre de 2001.

9. El Consejo Universitario ha considerado pertinente
aclarar los alcances y el contenido del Reglamento
recién aprobado, con el objetivo de que los universi-
tarios tengan todos los elementos necesarios para
formar criterio respecto a la debida interpretación de
la normativa emitida.

En virtud de lo anterior, se procede a formular las si-
guientes aclaraciones:

El artículo 1 de este Reglamento establece:

"Artículo 1. El Fondo de Desarrollo Institucional es
un fondo que se nutre de los recursos que por con-
ceptos de recuperación de su inversión, asignan a la
Universidad todos los proyectos de vinculación re-

Sesión - 4729,  jueves 4 de julio de 2002

CONSEJO UNIVERSITARIO
RESUMEN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 4729

Celebrada el jueves 4 de julio de 2002
Aprobada en la sesión 4731 del miércoles 31 de julio de 2002
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munerada con el sector externo que realizan las uni-
dades académicas.
El propósito de este Fondo es contribuir con el desa-
rrollo equilibrado de las áreas y dimensiones del
quehacer universitario, dentro de principios de soli-
daridad y excelencia académica." (El subrayado no
es del original).

El Fondo de Desarrollo Institucional se alimenta so-
lamente del 15% de los fondos que ingresan por me-
dio del vínculo externo, ya sea vía FUNDEVI o vía
OAF, de acuerdo con el mecanismo de administra-
ción financiera utilizado. 
Lo que procura es constituir un mecanismo que, sin
afectar las actividades propias de los proyectos, per-
mita a la Universidad de Costa Rica generar desa-
rrollo tanto en las unidades generadoras como en la
totalidad de la comunidad universitaria, según los
principios de solidaridad y excelencia académica,
mediante la planificación de proyectos de carácter
prioritario en tres vertientes distintas:

1. Desde las unidades académicas y de investiga-
ción generadoras de los proyectos y los respec-
tivos decanatos.

2. Desde la Rectoría, en los proyectos de interés
institucional, definidos en esta instancia al am-
paro de las políticas generales dictadas por el
Consejo Universitario.

3. Desde las Vicerrectorías de Acción Social e In-
vestigación, en proyectos vinculados a ambas
áreas del quehacer universitario.

Es necesario recordar que el Reglamento para la Ad-
ministración del Fondo de Desarrollo Institucional
responde a un acuerdo tomado por este Consejo
cuando se aprobaron los "Lineamientos para la vin-
culación remunerada de la Universidad de Costa Ri-
ca con el sector externo", en 1999. A partir de lo se-
ñalado en los transitorios 1 y 2, sobre la aplicación
de dicha normativa, es que se inicia con la reserva
del 15%, a la espera de la normativa que hoy se en-
cuentra aprobada.

El reglamento de marras instaura un mecanismo de
control sobre la ejecución de los recursos del Fondo
de Desarrollo Institucional, pues los supedita a las
políticas del Consejo Universitario; y establece un
mecanismo de rendición de cuentas, por cuanto obli-
ga a la Administración a entregar los respectivos in-
formes anuales de labores.

La Ley de Fundaciones no constituye el único mar-
co legal aplicable a FUNDEVI, y si bien es cierto las
relaciones entre la Universidad y la Fundación se ri-
gen por el respectivo convenio, dicho acuerdo no
puede ir en contra de la normativa de orden público,

como lo son los artículos 94 y 95 de la Ley de Pro-
moción del Desarrollo Científico y Tecnológico. Es-
ta última norma señala, en lo que interesa:
"Se deberá establecer un procedimiento para que los
recursos recaudados por venta de servicios sean
trasladados en forma ágil y efectiva a los propios en-
tes de investigación que los generaron, con el propó-
sito de asegurar la disponibilidad oportuna de estos
fondos y la continuidad de las actividades científi-
cas y tecnológicas.

Cuando se trate de la venta de servicios en los cen-
tros universitarios, los fondos se invertirán según el
criterio de las autoridades universitarias, sin detri-
mento alguno de la autonomía que los caracteriza"

Por otro lado, el 15% que corresponde al Fondo, se
distribuye de la siguiente manera, al tenor de lo dis-
puesto en el artículo 9 del Reglamento:

- Un 5% regresa a la unidad generadora y al de-
canato al que pertenece (3 y 2 por ciento, res-
pectivamente), para ser invertido en los proyec-
tos prioritarios que ellos definan.

- El 10% restante se distribuye de la siguiente
forma: 

- Un 2% se reserva en un fondo permanente de
capitalización, cuyos intereses después de cin-
co años reforzarán los recursos existentes para
proyectos de interés institucional. 

- Un 3% es dedicado a programas de interés insti-
tucional, manejado por la Rectoría, con base en
las propuestas presentadas por las distintas Vi c e-
rrectorías, en el marco de las políticas y priorida-
des emanadas del Consejo Universitario. 

- Finalmente, un 5%, que será dividido en partes
iguales para atender proyectos prioritarios de
las Vicerrectorías de Investigación y Acción
Social, de acuerdo con los planes estratégicos y
operativos de desarrollo académico.

Es claro, entonces, que con este Reglamento no se al-
tera la norm a t iva vigente para el manejo del 80% que
c o rresponde a los proyectos, ni el 5% que FUNDE-
VI o la OAF retienen por concepto de gastos admi-
n i s t r a t ivos, en razón de lo cual no se justifica la afi r-
mación de que con este Reglamento se pretenda des-
financiar o desaparecer a la Fundación. Nada más le-
jos de los intereses de los miembros del Consejo
U n iversitario, pues estamos conscientes de la impor-
tancia que FUNDEVI juega dentro del quehacer ins-
titucional, como ente creado para coadyuvar a la
U n iversidad de Costa Rica en el ejercicio de los fi n e s
que el constituyente le encargó, puesto que los fon-
dos que FUNDEVI administra corresponden a los
distintos proyectos que hayan sido autorizados por
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las respectivas vicerrectorías de la Unive r s i d a d, esta-
bleciendo una vinculación hacia el cumplimiento de
los fines públicos universitarios que, en última ins-
tancia, son su razón de ser (Vid. OCU-R-063-2002).

2. Divulgar a la comunidad universitaria el documento titu-
lado: 

"Documento aclaratorio a la comunidad universitaria so-
bre los alcances del Reglamento para la Administración
del Fondo de Desarrollo Institucional"

ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 3. El Consejo Universitario, atendiendo la reco-
mendación de la Comisión de Política Académica y de confor-
midad con lo que establece el artículo 34 del Reglamento de
gastos de viaje y transporte para funcionarios públicos, y el Re-
glamento para la asignación de recursos a los funcionarios que
participen en eventos internacionales, ACUERDA ratificar las
siguientes solicitudes de apoyo financiero.
ACUERDO FIRME. (Ver cuadro en la página 14 )

ARTÍCULO 4. La Comisión de Asuntos Jurídicos presenta el
dictamen CAJ-DIC-02-25 sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la doctora Leda Quesada Fernández contra la resolu-
ción del Sistema de Estudios de Posgrado.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE

1. La doctora Leda Quesada Fernández fue admitida en el
Posgrado de Nefrología Pediátrica a partir del inicio del
curso lectivo el 3 de julio del 2000.

2. Como resultado de la primera evaluación semestral, la
Dra. Quesada obtuvo las siguientes calificaciones:

- La disposición como actitud hacia el trabajo: 7,0 %
(sic).

- El resultado de los exámenes parciales son: examen
escrito 8,8 %, (sic) examen oral: 6,5 % (sic).

- Presentación de seminarios: 5,0 % (sic).

3. A petición de la Dra. Quesada, la Dirección General de
Posgrado le da una nueva fecha para la repetición del exa-
men oral y se revisan las notas de aprovechamiento obte-
nidas en los primeros seis meses de residencia. Producto
de esta revisión, se modifica la nota de la presentación de
seminarios a 6.

4. El Director del Posgrado en Nefrología pediátrica mani-
fiesta en nota del 6 de abril de 2001 dirigida al Director
General del CENDEISSS que:

"Una vez concluido el período de prueba de 3 meses otor-
gado por la Unidad de Posgrado de Nefrología Pediátrica
a la Dra. Leda Quesada, residente de dicho posgrado, y
habiendo obtenido la misma una nota de 5.0 en su segun-
do examen oral el 14 de marzo del presente año, la cual

sumada a su nota de aprovechamiento de 6.5 y a la del
examen escrito de 8.8, muestran un promedio final de
6.59 para el primer semestre, siendo 8 la nota mínima ne-
cesaria para continuar en el posgrado, le solicito se pre-
sente la situación de la Dra. Leda Quesada al Consejo de
Posgrado Ampliado del CENDEISSS, que se celebrará el
próximo 18 de abril de 2001".

5. El Consejo Ampliado de Posgrado resolvió, el 18 de abril
del 2001, la separación del Programa de Nefrología Pediá-
trica de la Doctora Leda Quesada Fernández, por bajo ren-
dimiento académico. 

6. El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado, en se-
sión N.º 572, celebrada el 3 de julio del 2001, considera
que no se ha incurrido en acciones u omisiones que con-
travengan las disposiciones constitucionales y legales vi-
gentes, por lo que decidió ratificar la separación solicita-
da para la estudiante Leda Quesada Fernández, de la Es-
pecialidad en Nefrología Pediátrica por bajo rendimiento
académico, a partir del 16 de abril del 2001.

7. Al no estar de acuerdo con la resolución tomada por el
Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado en la sesión
N.º 572, la doctora Leda Quesada presenta un recurso de
apelación el 16 de agosto del 2001.

8. En Comisión de Asuntos Jurídicos del 27 de febrero del
2002, la estudiante Quesada manifestó, como uno de sus ar-
gumentos, que solamente se le hizo un examen parcial, du-
rante su residencia en el Po s grado de Nefrología Pe d i á t r i c a .

9. En nota dirigida a la Decana del Sistema de Estudios de
Posgrado, de fecha 24 de julio del 2000, la recurrente so-
licitó ser matriculada por semestre, a partir del 3 de julio
del 2000 en el Posgrado de Nefrología Pediátrica.

10. El Capítulo V del Programa de Posgrado en Nefrología
Pediátrica del año 2000 establece que "la calificación mí-
nima para aprobar cada ciclo semestral es de 8.0 (ocho) de
promedio ponderado. Si el promedio en un ciclo fuere in-
ferior a 8.0, el residente será separado del programa en
cualquiera de los ciclos que esto ocurra".

11. La información remitida por la Oficina de Registro en la
que se puede constatar que el único curso aprobado por la
doctora Quesada Fernández es "Métodos Bioestadísticos"
en el que obtuvo una calificación de 8.0. 

12. La recurrente presenta un recurso de amparo a la Sala
Constitucional, por los mismos motivos que argumenta en
el presente recurso de apelación. Al respecto, la Sala
Constitucional en voto N.º 2002-02687, en el párrafo fi-
nal expresa que "en síntesis, estima la Sala que ninguna de
las actuaciones impugnadas por la accionante permiten
determinar que la Administración haya lesionado o ame-
nazado con violar, los derechos fundamentales invocados,
motivo por el cual, de conformidad con lo establecido en

Sesión - 4729,  jueves 4 de julio de 2002

asistecomunica
(Ver cuadro en la página 14
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el artículo 29 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, el
presente recurso de amparo deberá ser declarado sin lugar
en todos sus extremos, como en efecto se hace. Por tanto:
Se declara sin lugar el recurso."

13. No se violaron procedimientos en el presente recurso y el
hecho de haber transcurrido tanto tiempo en su resolu-
ción, obedece a la complejidad del caso, al recurso de am-
paro planteado y a las constantes solicitudes adicionales
de la petente, lo cual motivó abundantes consultas, en es-
pecial al Sistema de Estudios de Posgrado, trámites que
fueron comunicados de inmediato a la Dra. Quesada para
su conocimiento.

14. Se comprobó que el Programa de Nefrología Pediátrica
estaba organizado en ciclos semestrales durante el segun-
do ciclo del año 2000, que correspondió al primer ciclo de
estudios de la Dra. Quesada en el Programa de Nefrología
Pediátrica.

ACUERDA:

1. Rechazar el Recurso de apelación interpuesto por la Dra.
Leda Quesada Fernández en contra de la resolución toma-
da por el Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado en
sesión N.º 572 del 3 de julio del 2001. En consecuencia,
se confirma su separación del Programa de Posgrado de
Nefrología Pediátrica.

2. Dar por agotada la vía administrativa tal y como lo solici-
ta la Dra. Leda Quesada Fernández, en su nota de fecha 18
de abril del 2001.

ACUERDO FIRME.

A RTÍCULO 5. La Comisión de Asuntos Jurídicos presenta el dic-
tamen CAJ-DIC-22-2002 sobre el recurso de apelación interp u e s-
to por el señor Álvaro Pavajeau Ovalle, estudiante del Po s grado en
especialidades Médicas en contra de la resolución del Sistema de
Estudios de Po s grado de la sesión 587 del 12 de abril de 2002.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Universitario, en la sesión 4697, artículo 7, del 19
de febrero de 2002, resolvió sobre la apelación presentada
por el estudiante Álvaro Pavajeau Ovalle, del Programa de
Po s grado en Pediatría, contra el procedimiento seguido por el
Sistema de Estudios de Po s grado; resolución que debía ser
acatada para resolver su situación en forma defi n i t iva .

2. El Sistema de Estudios de Po s grado cumple con el acuerdo
emitido por el Consejo Universitario en sesión 4697, espe-
c í ficamente en lo que se refiere a la participación del Con-
sejo Ampliado de Po s grado en la resolución de este caso.

3. El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado, en se-
sión 587 de fecha 12 de abril de 2002, ratifica su decisión
de separar, por bajo rendimiento académico, al estudiante
Pavajeau, según acuerdo tomado por el Consejo Amplia-

do del Programa de Posgrado en Especialidades Médicas
en la sesión 003 (SEP-867-2002 del 19 abril de 2002).

4. El pronunciamiento de la Oficina Jurídica es muy claro,
en el sentido de que: 

a) En este caso no resulta aplicable el artículo 22, inci-
sos e y f del Reglamento de Régimen Académico
Estudiantil (Véase oficio OJ 0874-02)

b) " Y, siendo que el Consejo del SEP, a solicitud del
Consejo Ampliado de Po s grado decidió la separa-
ción por bajo rendimiento académico de este estu-
diante ( Sesión N.º. 587 del 12 de abril del 2002)…
no hay objeción... de carácter legal que hacer a que
el Consejo Universitario entre a conocer de la apela-
ción presentada, toda vez que los vicios procedimen-
tales fueron debidamente subsanados, y no encontra-
mos nuevos que puedan invalidar la decisión que fi-
nalmente se adopte en relación con este caso" (OJ-
0 8 7 4 - 0 2 ) .

5. Ante los hechos expuestos, la Comisión de Asuntos Jurí-
dicos del Consejo Universitario acordó recomendar al ple-
nario que avale los acuerdos tomados por el Sistema de
Estudios de Posgrado en la sesión 587, del 12 de abril de
2002, respecto de la separación del estudiante Álvaro Pa-
vajeau de la especialidad en Pediatría, por bajo rendimien-
to académico, de conformidad con lo establecido en el Re-
glamento General del SEP, artículo 51, habiéndose cum-
plido con el debido proceso.

ACUERDA

Rechazar en todos sus extremos el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Álvaro Pavajeau Ovalle, estudiante del Pro-
grama de Posgrado en Especialidades Médicas, en contra de la
resolución del Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado de
la sesión 587, del 12 de abril de 2002. 
ACUERDO FIRME.

Dr. Claudio Soto Vargas
Director

Consejo Universitario
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VIÁTICOS RATIFICADOS

NO M B R E D E L

F U N C I O NA R I O (A)

UNIDAD

ACADÉMICA O

ADMINISTRATIVA

PUESTO O

CATEGORÍA EN

RÉGIMEN

ACADÉMICO

FECHA PRESUPUESTO

ORDINARIO

DE LA

UNIVERSIDAD

PAÍS

DESTINO

OTROS APORTESACTIVIDAD

EN LA QUE PARTICIPARÁ

Sesión Nº  4728 artículo 6
Miércoles 26 de junio  de  2002

Rodríguez Molina,
María Elena

Programa de Posgrado
en Comunicación

Centro de Investiga-
ciones Históricas de

América Central 
(CIHAC)

Interina 
Licenciada

Asistente de In-
vestigación
(propiedad)

22 al 26
de julio

$500
Viáticos

Panamá $532 pasaje y comple-
mento de viáticos
Aporte personal

VI Congreso Centroamericano
de Historia

Presentará la ponencia "Medios de Co-
municación y política en América Cen-

tral a finales del siglo XX"

Hernández Cerdas,
Víctor

Escuela de 
Administración 

Pública

Asociado 2 al 5 de
julio

$500
Pasaje

Santa Cruz de
la Sierra, 
Bolivia

$700 complemento 
pasaje

Aporte personal

Encuentro sobre el Modelo Iberoame-
ricano de Excelencia en la Gestión y
su interpretación a las Administracio-

nes Públicas

Su participación es de gran beneficio 
para el quehacer de la Unidad 

Académica



VIÁTICOS RATIFICADOS

14 Gaceta - 21/2002

NO M B R E D E L

F U N C I O NA R I O (A)

UNIDAD

ACADÉMICA O

ADMINISTRATIVA

PUESTO O

CATEGORÍA EN

RÉGIMEN

ACADÉMICO

FECHA PRESUPUESTO

ORDINARIO

DE LA

UNIVERSIDAD

PAÍS

DESTINO

OTROS APORTESACTIVIDAD

EN LA QUE PARTICIPARÁ

(1) De conformidad con el artículo 10, se debe levantar el requisito estipulado en el  inciso a) del artículo 9),  ambos del Reglamento para la Asignación de
recursos a los funcionarios que participen en eventos internacionales, pues su nombramiento es interino.

(2)  De conformidad con el artículo 10, se debe levantar el requisito estipulado en el inciso d), del artículo 9, ambos del Reglamento para la Asignación de
Recursos a los funcionarios que participen en eventos internacionales, pues ya recibió aporte económico en este año.

Sesión Nº 4729 artículo 3
Jueves 4 de julio de  2002

Rosales Valladares,
Rotsay Gerardo

Escuela de Ciencias
Políticas

Interino
Licenciado (1)

9 al 11 
de julio

Pasaje
$250 viáticos

Salamanca
España

Universidad de 
Salamanca

$1.380,98 pasaje y
complemento de 

viáticos
Aporte personal

Congreso Iberoamericano de 
Ciencia Política 

y  Sesión Solemne de creación de la
Asociación Iberoamericana de

Ciencias Políticas

En el Congreso participará como mode-
rador y comentarista del Grupo de 
Trabajo 4:  Democratización, en la 

sesión 8 "Las dificultades de la 
transición y la consolidación de la 

democracia en América Latina"

En la conformación de la Asociación se
postulará para ocupar un puesto en la

Junta Directiva
$500

March Ledesma, 
Enrique

Escuela de Economía
Agrícola y 

Agronegocios

Profesor 
Ad- honórem  (2)

6 al 27 de
octubre

$500
Pasaje

Las Tunas,
Cuba

$270 complemento
pasaje

Aporte personal

$245 viáticos
Empresa Auxiliar #3

Impartirá curso a funcionarios especia-
listas en la producción de tabaco, 

como parte del Convenio de 
Cooperación entre la Universidad de
Costa Rica y el Centro Universitario

de las Tunas, Cuba

González Rojas, 
William

Laboratorio de Ensa-
yos Biológicos

Asistente
de Laboratorio I

27 al 31
de octubre

$500
Viáticos

San Antonio,
Texas, 

Estados 
Unidos

$250 inscripción
ICLAS-AALAS

$500 pasaje
Aporte personal

53 Congreso Nacional de la Asocia-
ción Americana de la Ciencia de Ani-

males de Laboratorio

Esta actividad le permitirá conocer 
nuevas técnicas de manipulación de 

animales y a la vez dará a conocer los
logros de la Universidad 
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VICERRECTORÍA DE DOCENCIAVICERRECTORÍA DE DOCENCIAVICERRECTORÍA DE DOCENCIA

RESOLUCIÓN VD-R-7221-2002

La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con las atribu-
ciones que le otorga el Estatuto Orgánico, y el acuerdo de la
Asamblea de la Facultad de Derecho, en sesión 04-2002 del 29
de mayo del 2002 (oficio DD-219-2002), autoriza la siguiente
apertura de cursos para la Cátedra Abierta en el plan de estudio
de Bachillerato y Licenciatura en Derecho:

1. Cursos optativos de la Cátedra Abierta:

Sigla: DE-1016
Nombre: Derechos de la niñez y la adolescencia
Créditos: 2
Horas: 3 teoría
Requisito: Ninguno
Correquisito: Ninguno
Ciclo: Optativo
Clasificación: Propio

Sigla: DE-1015
Nombre: Derecho y género
Créditos: 2
Horas: 3 teoría
Requisito: Ninguno
Correquisito: Ninguno
Ciclo: Optativo
Clasificación: Propio

Se adjunta la estructura de cursos y la lista de cursos optativos
de la cátedra abierta correspondiente.

La Unidad Académica debe atender el derecho de los y las es-
tudiantes con respecto a sus planes de estudio.

Rige a partir del segundo ciclo lectivo del 2002, y no tiene im-
plicaciones presupuestarias adicionales.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 31 de julio del 2002.

Dr. Ramiro Barrantes Mesén
Vicerrector de Docencia
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IMPORTANTE
La Gaceta Universitaria es el órgano oficial de comunicación de la Universidad de Costa Rica, por lo tanto, al menos un ejemplar, debe
estar a disposición de la comunidad universitaria en las unidades académicas y en las oficinas administrativas de la Institución.

Todo asunto relacionado con el contenido de la Gaceta Universitaria o su distribución será resuelto por el Centro de Información y
Servicios Técnicos del Consejo Universitario.

De conformidad con el artículo 35 del Estatuto Orgánico, todo acuerdo del Consejo Universitario, es de acatamiento obligatorio:
“Artículo 35: Las decisiones del Consejo Universitario y su ejecución y cumplimiento serán obligatorias para el Rector, los Vicerrec-
tores y para todos los miembros de la comunidad universitaria”.


